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VISTO: El Em pediente Na 144/94, Letra C.D. y la Orde-

nanza Municipal Na 1503/95, pramulgada por Decreto Municipal Ng. 

128/95; y

CONSIDERANDO: 

Que la citada norma legal establece cambios 'en los 

séntidos de circulación y estacionamiento en las arterias del 

Sector cpntrico de la ciudad, a partir del dla lp de Marzo del 

corriente allo; 

Que la Ordenanza en cuestión tiene por objeto agilizar 

la circulación y mejorar el estacionamiento vehicular, en virtud 

del notable incremento que ha sufrido el parque automator en los 

Catimos allos; 

Que aón se encuentran en ejecución las trabajos corres-

pondientes a la obra de pavimentación y repavimentación de las 

árterias de 1a ciudad; 

Que asimismo se encuentra próxima la temporada invernal, 

circunstancia que como es de dominio pUblico trae aparejado 

dificultadeá en la normal circulación del tránsito automotor, 

acentuándose las posibilidades de colisiones y accidentes; 

Que la sumatoria de estos factores aconseja se proceda a 

prorrogar, hasta transcUrrida la epaca invernal, los cambios en 

los sentidoS de circulación de las arterias prinCipales, los que 

se implementarán con la ouesta en funcionamiento de la . seNaliza-

Ción vial y luminosa prevista por la Ordenanza de marras; 

Que mientras tanta se prafundizará la campaNa de difu-

sión imPlementada por el Municipio; 

CILle en los dias sucesivos de promulgada la presente, y 

segón se detalla en el Cronograma que como anemo I formará parte 

de la presenté norma, se procederá a efectivizar los cambios en 
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ios sentidos de circulación de ias arterias transversales. de 

manera naulatina a fin de permitir a los conductores una prodre-

siva adaptación a los mismos; 

Que en función al Dictamen No 72 de la Asesoria Letrada 

Municipal el SeNor Intendente Municipal pone a consideraciÓn del 

Concejo Deliberante un proyecto de Ordenanza el que en Sesión 

Ordinaria de fecha 29-03-95 y par unanimidad de los Ediles que lo 

integran, luego de praducidas las modificaciones que se entendió 

pertinente efectuar, se aprobo; 

Que de acuerdo ' con la Ley Territorial Np 236, este 

Cuerpo cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1p.- MODIFICASE el Articulo lp de la Ordenanza Municipal 

Np .1503/95, el que quedará redactado de la .siguiente manerat 

"ARTICULO lo.- ESTABLECENSE los siguientes cambios en las senti-

dos de circulación y estacionamiento vehicular en las arterias 

del sector centra, a partir del mes de Abril próxima, siendo 

estas las que a cantinuación se mencionan, de conformidad con el 

Cronagrama de cambios que coma ANEXO 1 forma parte integrante de 

la presente.- 

Si por razones climatológicas no fuere pasible dar cumplimiento a 

los cambios establecidos en las fechas indicadas en el Cronograma 

anexo, el Departamento Ejecutivo podrá fijar nuevas fechas 

para su implementación, siempre y cuando las mismas queden com-
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prendidas dentro del presente allo calendario, comunícando tal 

novedad al Concejo Deliberante.- 

ARTICULO 2q.- Por el Departamento Ejecutivo procédase a dar 

amplia difusión de la presente, a través de los medios de 

comunicación y folletería.- 

ARTICULO 3p.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL Na	 1 1_5)  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 29-03-94.- 
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ANEXO • I  A LA ORDENANZA MUNICIPAL No  

CRONOSRAMA DE CAMBIOS EN LOS SENTIDOS DE CIRCULACION, ESTACIONA-

MIÉNTO,	 SEMAFORIZACION	 Y SENALIZACION VIAL 	 PERTINENTE	 DE	 LAS 

ARTERIAS DEL SECTOR CENTRO DE LA CIUDAD,	 ( 0.M. No 1503/95) 

NOMBRE DE LA ARTERIA FECHA DE CAMBIOS 

RIVADAVIA 15-04-95 

9 DE JULIO 7,-04-95 

JUAN M. DE ROSAG 29-04795 

PASAJE BEBAN 14-10-95 

LAS LENGAS 16-09-95 

TERESA LAVADO 16-09-95 

JOSE D.C. GOMEZ 16-09.795 

GUARANI 23-09-95 

AV. SAN MARTIN 23-09-95 

GDOR.	 PAZ 73-09-95. 

GDOR. DELOQUI 23-09-95 

PIEDRABUENA 14-10-95 

GDOR. CAMPOS 14-10-95

LARREA 

Direotor de Adm n nistraci6n 
Conoejo Dellberante
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Presidente
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MARIO D, DANIE E 
INTENDENT

Provincía de Tíerra del Fuego 

'Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

1.1 :;HIJAI	 2 6 ABR, 1995 

VISTO	 La Ordenanza Municipal W21,519 /95, sancionada 

••1 Concejo Deliberan Ite de la Ciudad de Ushuaia; 

CONSIDERANDO': 

Clue . mediante la mísma se modifica el ArU.culo l g de la 

Ordenanza Municipal N g1503/95, que establece los camhios en loG senti-

dos de circulación y estacionamiento vehicular en las arterias del 

sector centró, 

Por . ellou-
1

taL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULD .. .1. g..-RROMULGAR la Ordenanza Municipal Ng /257?/95, sancionda 

por el.ConcejO Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

•e modifica ffli Artículo l o de la Ordenanza Munícipal 	 ;",1 

establece los .cambiós en los sentidos de circulación y estacionamiento 

vehicular en las arterias del sector centro. 

ARTICULO 212.-REOISTRESE, Comuníquese a quienes corresponda, Cumplidn. 

ARCHIVESE,' 

DECRETO muNICIPAL Ng  

p • 1 , IPALID AD
 USH AIA 

) 
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